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(Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de noviembre de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 10959/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Tultitlán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _GoBack]1. Solicitud de acceso a la información. El primero de septiembre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, formuló ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública a la que se le asignó el número 00210/TULTITLA/IP/2025; mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“se solicita de la manera mas atenta y respetuosa la platilla con la que cuenta contraloría municipal , su declaración de situación patrimonial y su declaración anual ante el SAT de toda la plantilla de dicha dependencia.” (Sic) 
Modalidad de Entrega: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. El doce de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
“Por este medio reciba un cordial saludo, al tiempo que le ofrezco una respuesta a su solicitud de información ingresada por medio de esta Plataforma de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el folio 00210/TULTITLA/IP/2025, la cual ha sido atendida por la DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EL ORGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL. En el documento anexo a la presente, encontrará todo el soporte documental necesario que dará respuesta a su requerimiento. Quedamos a su entera disposición para cualquier otra consulta que pueda tener. Puede comunicarse con nosotros al teléfono 26208900, extensión 1106, donde estaremos encantados de asistirle. Sin más por el momento, agradecemos su atención y le enviamos un cordial saludo.” (Sic)
Adjunto a la respuesta, el Sujeto Obligado hizo entrega de la siguiente información:

· Oficio del 02 de septiembre de 2025, a través del cual el Titular del Órgano Interno de Control Municipal indicó que la plantilla del personal adscrito a dicha área se puede consultar en el siguiente link entregado en formato cerrado:
[image: ]

Asimismo, se indicó que la información relativa a la declaración patrimonial y la declaración anual del SAT, es competencia del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y del Servicio de Administración Tributaria.

· Oficio del 9 de septiembre de 2025, a través del cual la Subdirectora de Recursos Humanos con visto bueno de la Directora de Administración proporcionó la plantilla del personal adscrito a la Contraloría Interna Municipal, como se muestra:



[image: ]
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX; en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: “La información es incompleta” (Sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]b) Razones o motivos de inconformidad: “En la respuesta no se detalla el puesto ni la percepción económica de cada integrante de la contraloría municipal.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. El veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el Sujeto Obligado el treinta de septiembre de dos mil veinticinco a través del archivo electrónico denominado “RR 10959 ADMON.pdf” rindió su informe justificado, a través de las siguientes documentales:

· Oficio del 29 de septiembre de 2025, a través del cual la Subdirectora de Recursos Humanos con visto bueno de la Directora de Administración complementó su respuesta inicial, proporcionando la plantilla del personal adscrito a la Contraloría Interna Municipal, con datos como, nombre completo, área de adscripción, cargo y salario base quincenal:

[image: ]

Documento el anterior, que se puso a la vista de la parte Recurrente para efecto de que hiciera valer manifestaciones o rindiera alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del plazo. En fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el doce de septiembre de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco esto es, al sexto día hábil siguiente a aquel en que se tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 

En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción v del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta;
[…]”


Tercero. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

[bookmark: _heading=h.1y810tw]Para ello, conviene iniciar el presente estudio señalando que, del análisis a la solicitud de información se advierte que la persona solicitante requirió del Sujeto Obligado, lo siguiente:

· Plantilla del personal adscrito a la Contraloría Interna Municipal
· Las declaraciones de situación patrimonial del personal referido en el punto anterior.
· Las declaraciones anuales presentadas ante el Servicio de Administración Tributaria, del personal de mérito.

En respuesta, el Sujeto Obligado por conducto de la Dirección de Administración proporcionó la plantilla del personal adscrito a la Contraloría Interna Municipal, indicando los nombres de los servidores públicos adscritos a dicha área, como se muestra:
[image: ]
Asimismo, en respuesta el Titular del Órgano Interno de Control Municipal remitió un link donde se podría consultar lo relativo a la plantilla del personal adscrito a dicha área, que se advierte corresponde al Reglamento Interno del Órgano Interno de Control Municipal 2025.2027, como se muestra:

[image: ]

Finalmente, indicó que la información relativa a la declaración patrimonial y la declaración anual del SAT, es competencia del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y del Servicio de Administración Tributaria.

Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente promovió el presente recurso de revisión en el que a manera de motivos de inconformidad se adolece medularmente de que la entrega de información incompleta, en razón de que en la plantilla del personal que le fue entregada de la Contraloría Interna Municipal, no se aprecia el puesto y la percepción económica de cada servidor público.

Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


Cabe resaltar que, de las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en el que complementó su respuesta inicial, proporcionando la plantilla del personal adscrito a la Contraloría Interna Municipal, con datos como, nombre completo, área de adscripción, cargo y salario base quincenal.

Por su lado, la parte Recurrente fue omisa en hacer valer manifestaciones o rendir alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes.

Una vez establecidas las posturas de las partes, es de indicar que, en el caso los motivos de inconformidad no versan sobre la totalidad de los puntos de la solicitud; sino de que no fueron proporcionados todo los datos de la plantilla del personal adscrito a la Contraloría Interna Municipal, como el puesto y la percepción económica. 

Por tanto, al no haberse impugnado lo relativo a las declaraciones patrimoniales y las declaraciones anuales presentadas ante el Servicio de Administración Tributaria respecto del personal adscrito a la Contraloría Interna Municipal, así como tampoco al haberse expresado motivo de inconformidad respecto al total de servidores públicos respecto de los cuales se entregó la plantilla de personal, por ende, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, sobre dicha parte de la solicitud, se colige que la misma se encuentra satisfecha por la parte Recurrente.

Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación en contra de todos los puntos de la solicitud, los no controvertidos deben declararse consentidos.

Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

En ese sentido, atendiendo los motivos de inconformidad, en el presente asunto únicamente se procederá al estudio de la plantilla del personal adscrito a la Contraloría Interna Municipal.

Expuesto lo anterior, en el caso resulta necesario recordar que quien se pronunció fue la Dirección de Administración, misma que conforme el artículo 59 del Bando Municipal de Tultitlán del 2025, es la unidad administrativa a la que corresponde planear, establecer, ejecutar y difundir entre las dependencias de la Administración Pública Municipal Centralizada, las políticas y procedimientos necesarios para el control eficiente de los recursos humanos, materiales, servicios generales y de tecnologías de la información, que se proporcionan a las áreas y unidades administrativas para satisfacer las necesidades generales que constituyen el objeto de los servicios y funciones públicas,  a saber:

“Artículo 59. La Dirección de Administración es la unidad administrativa a la que corresponde planear, establecer, ejecutar y difundir entre las dependencias de la Administración Pública Municipal Centralizada, las políticas y procedimientos necesarios para el control eficiente de los recursos humanos, materiales, servicios generales y de tecnologías de la información, que se proporcionan a las áreas y unidades administrativas para satisfacer las necesidades generales que constituyen el objeto de los servicios y funciones públicas. 

Tendrá las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley Federal del Trabajo, la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, el Reglamento de Ley De Contratación Pública del Estado de México y Municipios, el Reglamento de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2025 y las que determine el Ayuntamiento, el o la Presidenta Municipal y demás leyes y ordenamientos aplicables.”

(Énfasis añadido)

Como se desprende de lo anterior, la Dirección de Administración es la responsable de la gestión integral del capital humano del Ayuntamiento, coordinando el reclutamiento, contratación, capacitación y desarrollo del personal, así como la aplicación de las disposiciones laborales; por lo tanto, es la unidad administrativa competente para conocer de la información relativa a al personal que integran las áreas pertenecientes al Ayuntamiento, sus remuneraciones y cargos que tienen.

En consecuencia, conforme lo expuesto, se pronunció la unidad administrativa competente, siguiendo el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que turnó la solicitud al área en la que podría obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia: 

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

De esta manera, se tiene que en el caso se cumplió con el procedimiento de turnar la solicitud de información a la unidad administrativa que conforme sus atribuciones puede contar con la información requerida.

Ahora, atendiendo la naturaleza de la información solicitada, debe precisarse en primer lugar, que respecto el concepto “plantilla de personal” el diccionario de la Real Academia Española indica que corresponde a “un documento o relación nominal de los empleados de una organización” (Sic)

De la interpretación a este concepto se desprende que la plantilla de personal es un documento que enlista a los servidores públicos que se encuentran adscritos a las diversas dependencias que integran al ente público.

No obstante lo anterior, del análisis a la normatividad que regula al Sujeto Obligado este Instituto no advirtió fuente obligaciones para que genere de manera específica una plantilla de personal con determinados elementos; sin embargo, ello no significa que el ente obligado no elabore una.

Máxime que, del análisis a la respuesta se advierte que el Sujeto Obligado por conducto del Titular del Órgano Interno de Control Municipal se advierte que asume contar con lo requerido, en razón de que proporcionó un link donde se podría consultar lo relativo a la plantilla del personal requerido.

Sin embargo, del análisis al hipervínculo proporcionado se advierte que el mismo fue remitido a través de un oficio digitalizado que se aprecia viene en formato cerrado.

De esta manera, no pueden tenerse por válido dicho hipervínculo, toda vez que los enlaces deben ser precisos y directos, aunado a que en el caso concreto corresponden a un documento PDF en formato de imagen no editable, que pierde su característica de ser directo.

Asimismo, la URL al estar conformada por cadenas de encriptación que contienen una serie de caracteres cifrados o codificados que se utilizan para proteger la información transmitida, en general, su encriptación se utiliza para proteger datos sensibles, como información de inicio de sesión, datos personales o cualquier otra información.

Consecuentemente, cuando se encripta una URL, los datos en la dirección web se convierten en una cadena de caracteres que no son fácilmente comprensibles para cualquier persona que intercepte la transmisión de datos ya que esto es para proteger la privacidad y la seguridad de la información transmitida, luego entonces intentar transcribir, carácter por carácter existe una alta posibilidad que dicha tarea no sea exitosa.

A mayor abundamiento, de conformidad con el artículo 24, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los entes públicos se encuentran obligados a promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles, es decir, se debe procurar, en la medida de lo posible, que la información que se genere permita su reproducción y reutilización electrónica, de manera libre sin ninguna restricción. 

Atento a lo anterior se insta al Sujeto Obligado, para que en próximas ocasiones, en la medida de lo posible, cuando haga entrega de información pública de manera electrónica, garantice la interoperabilidad de esta, es decir, que esta contenga datos en formatos y estándares abiertos para su reproducción y reutilización electrónica por parte de los solicitantes, preferentemente a través de enlaces o hipervínculos, que permitan la conexión directa a la página o sitio en el que se aloja la información, al dar clic al mismo, con la finalidad de asegurar el acceso a la información que es de su interés.

Máxime que en el caso, no pasa por desapercibido que el link remitido en respuesta por el Sujeto Obligado; aún y cuando dicho link hubiera sido accesible a su contenido, el mismo se advierte que remitiría al Reglamento Interno del Órgano Interno de Control Municipal 2025.2027, como se muestra:
[image: ]
No obstante lo anterior, de la respuesta también se advierte que la Dirección de Administración proporcionó la plantilla del personal adscrito a la Contraloría Interna Municipal, señalando el nombre de los servidores públicos adscritos a dicha área, como se muestra:
[image: ]

No obstante, el particular se inconformó en el presente asunto en razón de que a su consideración no se indicó el puesto y percepciones de los servidores públicos del área requerida. 

Por lo que, del análisis a las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, se desprende que durante el periodo de manifestaciones el Sujeto Obligado por conducto de la Dirección de Administración complementó su respuesta inicial, proporcionando la plantilla del personal adscrito a la Contraloría Interna Municipal, agregando datos, además del nombre completo del servidor público, el área de adscripción, cargo y salario base quincenal, como se muestra:
[image: ]


De esta manera, se advierte que la Dirección de Administración proporcionó la plantilla del personal adscrito a la Contraloría Interna Municipal, con los elementos que la conforman como lo es el nombre completo, área de adscripción, cargo y salario base quincenal de los servidores públicos; documental con la cual vía informe justificado se satisfizo el derecho de acceso a la información pública del solicitante.

Ahora, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que la plantilla del personal entregada por el Sujeto Obligado, respecto a la percepción económica, únicamente entregó el salario base quincenal, el cual corresponde a la cantidad fija y establecida que un trabajador recibe por sus servicios durante una jornada laboral sin incluir complementos ni otros incentivos, como gratificación, etc; no obstante, atendiendo que el sueldo bruto y neto quincenal o mensual no fue uno de los elementos requeridos en la plantilla de personal desde la solicitud inicial, resulta procedente dejar a salvo los derechos del particular para que, si es su deseo obtener el sueldo bruto y neto quincenal o mensual de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal formule la solicitud de información para requerir la información de su interés. 

Por consiguiente, una vez analizadas las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que vía informe justificado el Sujeto Obligado colmó en su totalidad el derecho de acceso a la información pública al modificar su respuesta, ya que proporcionó la plantilla de personal requerida; ello, actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, el recurso de revisión de referencia queda sin materia, toda vez que, con el informe justificado, el Sujeto Obligado modificó su respuesta al pronunciarse sobre lo solicitado.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Por lo que, tomando en consideración dicha circunstancia, así como el hecho de que la información proporcionada por el Sujeto Obligado en informe justificado fue puesta a la vista de la parte Recurrente, y de su análisis se advierte que colma el derecho de acceso a la información del particular, por ende, queda sin materia el recurso de revisión 10959/INFOEM/IP/RR/2025, consecuentemente se actualiza la causal prevista de sobreseimiento antes transcrita; resultando procedente el sobreseimiento de dicho medio de impugnación en términos del artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior, pues se insiste el Sujeto Obligado atendió de la solicitud de acceso a la información pública de la parte Recurrente; aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la parte Recurrente, los efectos del sobreseimiento son los de dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 10959/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186, fracción I, así como 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.ijv98pntcd5s]
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg]
[bookmark: _heading=h.h7nzb79wlra]Primero. Se Sobresee el recurso de revisión número 10959/INFOEM/IP/RR/2025, porque al modificar la respuesta se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia dicho medio de impugnación en términos del considerando Tercero de la presente Resolución.
Segundo. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución a la parte Recurrente, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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